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28564 RESOLUCJON de 5 de noriembrc de J99J, de la Urtíl'eTsi·
dad de las islas Baleares, por la que se conroca a concurso
una plaza de Catedrdl¡eo de Unil'asidad. del área de
conocimiento de «Dcr('(ho InlcmacionaJ Público r Relacio-
nes InternacionalesN. -

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso bs plazns Que se
rc1acionan en el anexo I de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Bolctio Oficial del Estado» de 1 de
septicmbre): Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del EstadO)) de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio ({(Bolcho Oficial del Estado» de JI de julia): Orden.-de 28 de
diciembre de 1984 («Bolctín Oficial del Estadm> de 16 de enero de 1985):
los Estatutos de la Universidad, y, en lo no prcyisto. por la legislación
general de funcionarios civiles del Estado) se tramitaran independiente
mente para cada una de las plazas convocadas.

Dos..-Para ser admitidos a los citado~ concun.os se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b¡ Tener cumplidos dieciocho anos y no haber cumplido los

sesenta y cinco anos de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente discipiinario del

ser\'icio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma. Institucional o Local ni halla~(' inhabilitado para el ejercicio
de funciones püblicas.

d) No padecer enfermcdad ni defecto fisico o psíquico que impida'n
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tres.-Dcberán reunir, además, las condiciones especificadas que se
señalan en el artículo 4.1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
prazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.1, c), del Real Decreto 1888J1984, de 26 de septiembre, y no
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,los
mtcrcsados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comezar las pruebas.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia,
debidamente cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los rcqu-¡sitos para participar en el concurso, utilizando para eHo
el anexo Il de esta Resolución. La concurrencia de dichos requisitos
debed estar referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
plazo~

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de la Universidad de las islas Baleares la cantidad de 1.500
pesetas en concepto de dercchos (400 pesetas en concepto de formación
de expediente y. 1.100 pesetas por derecho de examen). La Habilitación
cxpedir~ ~I reCIbo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse
a la SOlICItud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegrjfico, ésté - será dirigido a la citada Habllítación-?agaduría,
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cineo.-Finalízado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponda la plaza, por cualquiera de los

procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra·
tiyo. remitirá a _lodos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos. con mdicaclón de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán prcsentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la notíficaclón de la relación de
admitidos y excluidos.

5cis.-Dcntro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti
tución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes
miembros de la misma, dictara una Resolución, que deberá ser
notificada a todos los interesados, con una antelación mínima de quince
días naturales rcsJX'cto de la fecha del acto de constitución, convocando
a:

al Todos l.:l~ miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el.concurso .para
ren hzur el Jeto de presentación de los concursantes y con señalamiento
dd día, hora y lugar de celebraCión-de dicho acto. a estos efectos, el plazo
entre la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión v la
fecha prevista para el acto de presentación no podrá exceder de dos ¿Uas
hábiles.

Sielc.-En el <lC10 de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la. Comisión la documentación señalada en los articulos 9
y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
EstadO)) de 11 de julio), en su caso, segün se trate de concurso o concurso
de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar. en la Secretaría General de la Universidacl en el
plazo de qUince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los -medios señalados en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:,

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Cerificación médica oficial de no padecer enfermedad ni defecto
físico o psíquico que imposibilte para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o Consejería, segün proceda, competentes en la materia de
sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraeones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de -funcionarios de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa
de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.

Palma de Mallorca. 5 de noviembre de 1991.-Por delegación del
Rector, el Vicerrector de Ordenación Academi<:a, Bernat Sureda García.

ANEXO 1

Número de plazas: Una. Plaza número 218. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedrático-de Universidad. Area de conocimiento a la que'
corresponde: «Derecho Internacional Püblico y Relaciones Internaciona
les». Departamento al que está adscrita: derecho Pübli<:o. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Las propias del -área. Clase de
convocatoria: Concurso,
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ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE...

Ex.cmo. y Magreo. Sr.:

Convocado a concurso de , , plaza(s)
de. Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicita ser admitido como
aspirante para su provisión.

Tirulos

111. DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtención
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1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de , ,........... . , , .
Area de conocimiento . _ , .
Dcpartan¡¡:nto H" ".... • , " .

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria , .

~ncia prevía:

Fecha de convocatoria ((BOE» de )

C1asl: de con~ocatoría: Concurso ordinado O Concurso de Méritos O

Documentación que se adjunta:

............................................................ , , .

......................................, , ,.. , , .

Forma en que· se abonan los derechos y tasas:
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Numero del reciboFecha

a de .

FIrmado:

En , :.

Giro tel<gráfico.. 1 1 ·. .. .
Giro postal '.' . .. " ..

Pago en Habilitación , ..

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE.

EL ABAJO FIRMANTE, D.

SOLlenA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ..
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo. a formular el juramento o promesá de
acuen;io con lo establecido en el 'Real -Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son cíenos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud. que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Publica.

JI DA10S PERSONALES

~rimer apellido Segundo ll¡x-llido NQmbre

Fecha de nacimiento Lugar de nadmienlo Provincia de na.:imienlo Numero DNI

I
Domicilio Teléfono

,

Municipio Código po~tal P~o\'¡ncia

Caso de ser funcionario publico de Carrera:

Denominación del Cuerpo () 'plala Organi~lHo Fecha de ¡ngrc~u N,O Registro Per~nal

Situación {Activo O
Excedente voluntario O I Servicios eSP7cialcs O Otras .....................
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ANEXO 11I

MODELO DE CURRICULlJM
UNIVFRSIDAD DE...
._._--'.~~~

1. TMTOS I'f:RSONAl.F5

Apellidos y nomhrc " , .
Número del ONI .. Lugar y fecha de expedición , ..
Nacimiento: Provincia y localidad ~

Rcsidcnda: Provincia .. .. ., Localidad .
Dllnlicilío . " .. Teléfono Estado civil .
fat:uhad o Escucla actual...... .. . .
Derart.1nl('nto o Unidad docente actunl
Catcgoría adual romo Profesor conlralnuo o inlerino

~-~_..~----~-~-_. -,
11 rrrl:U)SA,{-ADEMICOS

IV. .\01\'(1).\1) nO('ENTE DESF\IPE:'JAD,\
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\ ,,¡!.antUl1f1 y CnllfO) de e,\X'<li,'ion Fecha de fxpt'dieiói1 Califkación ~i la huhit'fC

V. ACTIVIDAO INVLSnOA[)ORA DFSEMPENAOA Ipmgrama, y pue5Io~)
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, 111 rUP;T()S [)(}{'ENTES DESEMPEÑADos

Organi\mn Rl'lJ.im ..." Fecha de Fecha de
C:Ill'güriil "'cl¡vidad nombramiento ""'o Cenlro d,'dlcaelOn

o contrato o lerminaci<.jn
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X. PROYECTOS DE lNVEST1GAClON SUBWNClONADOS

Xl COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (0)

(.) Indicando lilUlo, lugar. fccha. entidad organizadora)' c"aráCICr nndonal o i"lemadona1:
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XII, PATENTES

............................................................., .

XIIJ. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIOOS (con indiración de Centro. Ot¡anisfTlo. materia, arli"idlld
desarrollada y f('('ha
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XlVI CURSOS y SEMINARIOS RECIBIOOS,(con indicación de Centro u Organismo, material
y fecba de celebración)

xv. BECAS, A'{UDAS y PRH110S RECIBIDOS (con posleriorídad a l~ licencíalura)

XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

I

,XVII. OTROS MERITOS OOCENTES O DE INVESTIGAClON

XVIII. OTROS MERITOS

XIX, DILIGENCiA DE REFRENOO PE CURRICULUM

El abajo firmante, D ~ .
.............l. , Número ele Registro de Person·al ,.......................... y .
......, "." ~ , , , , ,' ,.

(lndiquese el Cuerpo a que pertenece)

se responsabiliza de la veracidad de los· datos contenidos en el presente currículum,
comprometiéndose a aportar, en su caso, las pruebas documentales que le sean' requeridas,
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